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Ref: Ejecutivo No. 2019-100 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 Machetá, Cundinamarca, marzo veinticinco (25) de dos mil 

veintiuno (2021). 
 

 Visto el informe secretarial, se observa que mediante auto del 23 
de enero del 2020, este Despacho aceptó la sustitución del poder, 

realizada de la abogada MARIA ESPERANZA BRICEÑO, al abogado 
MANUEL PANCHA MARTINEZ para que continuara el trámite de la 
demanda, sin que obre constancia en el expediente de que la primera 

profesional del derecho haya reasumido tal encargo. Por ende, previo a 
resolver sobre la solicitud realizada, requiérase a la abogada MARIA 
ESPERANZA BRICEÑO para que informe si reasume el poder especial 

otorgado por el señor RICARDO TORRES. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

                       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

               SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

                       POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO_10_DEL 

                       DIA DE HOY, _26-03-2021. 

 

 
 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 
Secretario 
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